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En dicha elección no participaron los habitantes de la agencia 

municipal. 

2. Validez de la elección de concejales. El treinta de diciembre de dos 

mil diecinueve, el Consejo General del Instituto local calificó como 

jurídicamente válida la elección de concejales del ayuntamiento, 

realizara en la asamblea general comunitaria de tres de noviembre2. 

3. Sentencia local. El ocho de febrero posterior, el Tribunal local 

confirmó el acuerdo del Consejo General del Instituto local relativo a la 

validez de la elección de concejales del ayuntamiento3. 

4. Sentencia regional. El doce de marzo la Sala Xalapa, resolvió el SX-

JDC-44/2020, en el sentido de revocar la sentencia local y el acuerdo 

de validez de la elección, así como ordenar la realización de una 

elección extraordinaria en la que deberá garantizarse el derecho de 

votar y ser votados de todos los ciudadanos del Municipio. 

5. Recurso de reconsideración. 

a. Demanda. El diecinueve de marzo, los recurrentes impugnaron la 

sentencia de Sala Xalapa. 

b. Recepción y turno. El veintisiete de marzo, se recibieron en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Superior la demanda y el cuaderno de 

antecedentes con la documentación respectiva y, derivado de lo 

anterior, se integró el expediente como recurso de reconsideración 

SUP-REC-68/2020, el cual fue turnado a la Ponencia del Magistrado 

Felipe de la Mata Pizaña. 

6. Incidente de solicitud de medidas cautelares. 

a. Apertura de incidente. En su oportunidad, se ordenó abrir un 

incidente respecto a la solicitud de medidas cautelares planteada por 

los recurrentes. 

                                                      
2 Acuerdo IEEPCO-CG-SIN-404/2019. 
3 JNI/41/2020. 
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Por ello, acordó requerir al Centro de Investigaciones y Estudios 

Superiores en Antropología Social (CIESAS), Unidad Regional Pacífico 

Sur, y al Centro del Instituto Nacional de Antropología e Historia de 

Oaxaca (INAH), información relativa a la realización de un dictamen 

antropológico. 

2. Respuesta de las instituciones 

Al dar respuesta respecto a la elaboración del dictamen antropológico: 

La directora general de CIESAS Pacifico Sur informó que sí tiene un 

equipo de investigadores que pueden realizar el dictamen 

antropológico5. 

Al respecto, señaló que el costo del dictamen es de $130,000.00 (ciento 

treinta mil pesos 00/100 moneda nacional) más impuestos. 

El director del INAH Oaxaca informó que no cuenta con personal en la 

materia para realizar el dictamen antropológico6. 

3. Decisión 

De las dos instituciones a las cuales esta Sala Superior acordó requerir 

información relativa a la realización del dictamen antropológico, CIESAS 

Pacifico Sur manifestó que sí cuenta con un equipo de investigadores 

para realizar el dictamen, mientras que INAH Oaxaca no cuenta con 

personal para ello. 

Al respecto, importa señalar que CIESAS es un organismo público 

descentralizado adscrito al Sistema de Centros Públicos de 

Investigación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y 

tiene por objeto realizar actividades de investigación científica y de 

formación especializada de capital humano en los campos de la 

                                                      
5 Oficios DRPS.2/006/2020 y DRPS2/007/20. 
6 Oficio 401.2C-5-2020/167. 
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